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Lanús, 04 de Mayo de 2021. 

 

VISTO, el expediente Nº277/21 de fecha 16 de abril de 2021, la 

Disposición de Secretaría de Administración N° 19/21 de fecha 21 de abril de 2021; la 

Resolución Rectoral Nº 222/20 de fecha 04 de mayo de 2020, y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

            Que, por la Disposición del visto, se aprobó el Pliego de Bases 

y Condiciones Particulares, y se autorizó el llamado para la Contratación Directa 

Nº24/21, conforme el encuadre de compulsa abreviada por monto, cuyo objeto es el 

“Servicio de Transmisión por Internet para Radio UNLa”, conforme el detalle de la 

planilla de suministros obrante en el expediente del Visto; 

 Que, en atención al monto presunto, el procedimiento de selección de 

proveedor se ha desarrollado conforme el supuesto de “Contratación Directa - 

Compulsa abreviada por monto”, previsto en el artículo 25 inciso d) apartado 1 del 

Decreto Delegado Nº 1023/01 y artículos 14, 15 y 27 inciso a) del Anexo del Decreto 

Reglamentario Nº 1030/16; 

Que, habiendo difundido la convocatoria por los medios 

reglamentarios correspondientes y encontrándose debidamente cursadas las 

invitaciones a ofertar según lo dispone la normativa referida, no se han recibido 

ofertas para el producto requerido; 

                      Que, en tal sentido, corresponde declarar desierta la Contratación 

Directa Nº24/21 por no haberse recibido ofertas, conforme lo establecido en el 

Artículo 31 del Decreto Reglamentario Nº 1030/16; 

  Que, subsistiendo la necesidad que originó el trámite de compras, 

corresponde autorizar la Contratación Directa Nº 30/21, cuyo objeto es el “Servicio 

de Transmisión por Internet para Radio UNLa – 2º Llamado”, y aprobar el Pliego 

de Bases y Condiciones Particulares que regirá el procedimiento de selección, según 

surge del Anexo de nueve (9) fojas que forma parte integrante de la presente 

Disposición, conforme el encuadre de compulsa abreviada por monto, de acuerdo a 

lo previsto en el artículo 25 inciso d) apartado 1 del Decreto Delegado Nº 1023/01 

y artículos 14, 15 y 27 inciso a) del Anexo del Decreto Reglamentario Nº 1030/16; 

Que, en atención a las actuales circunstancias sanitarias, para la 

confección del pliego, se ha considerado la modalidad de tramitación a distancia 

según lo establecido en los artículos 3º y 4º de la Resolución Rectoral  Nº 222/20 de 

fecha 04 de mayo de 2020; 

Que, se ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria; 

Que, es atributo del Secretario de Administración normar sobre el 

particular, conforme lo establecido en la Resolución Rectoral Nº262/20, y en el 

Artículo 44, incisos 23 y 24 del Estatuto de la Universidad Nacional de Lanús; 
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  Por ello, 

 

EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS 

DISPONE: 

 

ARTICULO 1º: Declarar desierta la Contratación Directa Nº 24/21, tramitada 

conforme el encuadre de compulsa abreviada por monto regulado por los artículos 

14, 15 y 27 inciso a) del Anexo del Decreto Nº 1030/16, reglamentario del Decreto 

Delegado Nº1023/01, cuyo objeto es el “Servicio de Transmisión por Internet para 

Radio UNLa”, por no haberse recibido propuestas para el servicio licitado.  
 
ARTICULO 2º: Autorizar el llamado para el procedimiento de selección de 

Contratación Directa Nº30/21, tramitada conforme el encuadre de compulsa 

abreviada por monto, cuyo objeto es el “Servicio de Transmisión por Internet para 

Radio UNLa– 2º Llamado”, regulado por los artículos 14, 15 y 27 inciso a) del 

Anexo del Decreto Nº 1030/16, reglamentario del Decreto Delegado Nº1023/01. 
 
ARTICULO 3º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de nueve  

(9) fojas que como Anexo forma parte integrante de la presente Disposición. 
 
ARTICULO 4º: Establecer el presupuesto oficial para la mencionada contratación, 

en un total de Pesos Sesenta Mil ($60.000,00). 
 
ARTICULO 5º: Establecer como fecha tope para recibir ofertas el día 12 de Mayo 

de 2020, a las 14:00 hs. 
 
ARTICULO 6º: Establecer como fecha de apertura de las ofertas el día 12 de Mayo 

de 2020, a las 15:00 hs. 

 

ARTICULO 7º: Regístrese, comuníquese y notifíquese en los términos del Artículo 

40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, 

aprobado por el Decreto N° 1759/72 (t.o. 1991). Cumplido, archívese.  
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ANEXO. 

 



 

“2021 – Año de homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein” 

  

23/21 



 

“2021 – Año de homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein” 

  

23/21 



 

“2021 – Año de homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein” 

  

23/21 



 

“2021 – Año de homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein” 

  

23/21 



 

“2021 – Año de homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein” 

  

23/21 



 

“2021 – Año de homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein” 

  

23/21 



 

“2021 – Año de homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein” 

  

23/21 



 

“2021 – Año de homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein” 

  

23/21 

 


